
No. Homoclave Nombre ciudadano del trámite ¿Quién puede realizar este trámite? ¿Qué pasos se deben seguir para realizar el trámite? Costo ¿En cuánto tiempo se obtiene respuesta del trámite? ¿Qué ocurre si no se presenta el trámite? ¿Existe un plazo específico para presentar el trámite? ¿A dónde o con quién acudo en caso de dudas sobre el trámite? ¿El trámite tiene vigencia? ¿Qué pasa si no obtengo respuesta? Respuestas a preguntas frecuentes

1 CNH-2019-017-044-A Solicitud de prórroga de la Licencia de Uso por tipo de dato 1.Cualquier Persona interesada o el Representante Legal

1. Enviar a través del correo contactocnih@cnh.gob.mx la solicitud de prórroga, con 

al menos 30 días hábiles previos al vencimiento de la vigencia.

2. Cubrir el pago correspondiente, señalado por el CNIH.

3. Enviar el comprobante de pago por medios electrónicos.

10 días hábiles apartir de recibir el correo. Aplicaría la claúsula de Terminación de Vigencia de la Licencia 30 hábiles previos al vencimiento de la vigencia del Suplemento que corresponda 15 días hábiles
1.¿Quien tiene que presentar el formato?

Cualquier persona

2 CNH-2019-017-048-A Entrega y actualización de Información Digital Geofísica

3 CNH-2019-017-048-B Entrega y actualización de Información Digital de Área-Yacimiento

4 CNH-2019-017-048-C Entrega y actualización de Información Digital Regional

5 CNH-2019-017-048-D Entrega y actualización de Información Digital de Pozos

6 CNH-2019-017-048-E Entrega y actualización de Información Digital Geográfica

7 CNH-2019-017-048-F Entrega y actualización de Información Digital Adicional

8 CNH-2019-017-049-A Entrega y actualización de muestras físicas

1. Interesado.

2. Representante Legal con copia de identificación oficial.

1. Enviar a través del correo litoteca.nacional@cnh.gob.mx, formato y tabla de 

entrega de muestras (segun corresponda).  

2. Agendar fecha de entrega de muestras según corresponda la sede.

3. Entregar muestras físicas, en la sede correspondiente.

Una vez que los Usuarios entreguen o actualicen Muestras Físicas, la Comisión contará con un plazo de diez días hábiles para 

verificar si estas presentan inconsistencias, errores o deficiencias, y, en tal caso, prevendrá a los Usuarios, por única ocasión, a fin 

de que subsanen la omisión en un plazo de quince días hábiles contados a partir de la notificación de dicha prevención.

La Comisión iniciará el procedimiento administrativo que corresponda, para en su caso imponer las 

sanciones que den a lugar.

Los Usuarios deberán realizar la entrega de Muestras Físicas a la Litoteca Nacional de acuerdo con los plazos establecidos 

en el Anexo I de Los Lineamientos para uso y entrega de información al CNIH.

Leticia Sánchez Zúñiga 

Directora General Adjunta del Centro Nacional de Información de Hidrocarburos

litoteca.nacional@cnh.gob.mx

Tel. 47746500 Ext. 6535

9 CNH-2019-017-050-A Solicitud de Licencia de Uso (Información digital por tipo de dato)

10 CNH-2019-017-050-B Solicitud de Licencia de Uso (Información digital de pozos por zona)

11 CNH-2019-017-050-C Solicitud de Licencia de Uso (Información digital anual de pozos)

12 CNH-2019-017-050-D
Solicitud de Licencia de Uso (Información digital para Autorizados, Asignatarios y 

Contratistas)

1.Cualquier persona a nombre del Autorizado, Asignatario o Contratista o 

el Representante Legal

13 CNH-2019-017-050-E
Solicitud de Licencia de Uso (Información digital para Universidades y Centros de 

Investigación)

1.Cualquier persona a nombre dela Univesidad o Centro de Investigación 

o el Representante Legal

1. Descargar el formato CNIH-SLU de la 

página https://hidrocarburos.gob.mx/cnih/informaci%C3%B3n-digital/acceso-a-la-

informaci%C3%B3n/ 

2. Presentarlo en las oficinas de la CNH. 

Trámite gratuito

14 CNH-2019-017-050-F Solicitud de Licencia de Uso, Modalidad De Muestras Físicas 1.Cualquier persona interesada o el Representante Legal

1. Descargar el formato CNIH-SAMF de la 

página https://hidrocarburos.gob.mx/cnih/informaci%C3%B3n-digital/acceso-a-la-

informaci%C3%B3n/ 

2. Enviar formato y tabla de acceso a muestras fisicas a la cuenta 

litoteca.nacional@cnh.gob.mx 

3. Litoteca Nacional confirma existencia de muestras y genera cotizacion.                                           

4. Hacer el pago correspondiente                                                                     

5. Presentarlo en oficnas de la CNH

Se incluye ruta de acceso a costo; https://hidrocarburos.gob.mx/cnih/litoteca-

nacional/servicios-y-costos/
10 días hábiles

Leticia Sánchez Zúñiga 

Directora General Adjunta del Centro Nacional de Información de Hidrocarburos

litoteca.nacional@cnh.gob.mx

Tel. 47746500 Ext. 6535

15 CNH-2019-017-051-A Aviso de Demostración de la Información a Terceros 1.Cualquier persona interesada o el Representante Legal
1. Enviar un correo electrónico a contactocnih@cnh.gob.mx

2. Tener un convenio de confidencialidad 
10 días hábiles apartir de recibir el correo.

16 CNH-2019-017-052-A Solicitud para compartir información (posible unificación)

17 CNH-2019-017-052-B Solicitud para compartir información (información generada por Asignatarios y Contratistas)

18 CNH-2019-017-053-A Solicitud de consulta de Muestras Físicas en Litoteca 1.Cualquier persona interesada o el Representante Legal

1. Descargar el formato CNIH-SAMF de la 

página https://hidrocarburos.gob.mx/cnih/informaci%C3%B3n-digital/acceso-a-la-

informaci%C3%B3n/ 

2. Enviar formato y tabla de acceso a muestras fisicas a la cuenta 

litoteca.nacional@cnh.gob.mx 

3. Litoteca Nacional confirma existencia de muestras y genera cotizacion.                                          

4. Hacer el pago correspondiente.

5. Presentarce en la sede correspondiente con el formato original.

Se incluye ruta de acceso a costo; https://hidrocarburos.gob.mx/cnih/litoteca-

nacional/servicios-y-costos/
10 días hábiles

Leticia Sánchez Zúñiga 

Directora General Adjunta del Centro Nacional de Información de Hidrocarburos

litoteca.nacional@cnh.gob.mx

Tel. 47746500 Ext. 6535

19 CNH-2019-017-054-A Solicitud de Suplemento 

1. Descargar el formato CNIH-SLU de la página https://cnh.gob.mx/media/12186/1-

formato-slu.pdf

2. Presentarlo en las oficinas de la CNH. 

3. Hacer el pago correspondiente.

10 días hábiles de recibir el formato.

1.¿Quien puede presentar el formato?

Cualquier persona

2. ¿Qué diferencia hay entre el Suplemento y la Licencia de Uso?

El suplemento es el Anexo A de la Licencia de Uso, la primera vez que se haga una 

solicitud de datos se otorgará una Licencia de Uso, las veces subsecuentes se deberá 

solicitar un Suplemento, pero el trámite en ambos casos es similar.

20 CNH-2019-017-055-A Solicitud de visualización de información al cuarto de datos 

1. Descargar formato de solicitud de visitas a los Cuartos de Datos del CNIH en la 

siguiente página, https://hidrocarburos.gob.mx/media/1869/formato-solicitud-de-

visitas.docx

2. Enviar el formato a través del correo contactocnih@cnh.gob.mx 

 8 días hábiles de recibir el formato. No Aplica

1.¿Quien puede enviar el formato?

Cualquier persona interesada en hacer una visita

2. ¿Tiene costo la visita?

La visita es gratuita

3. ¿Cuántas veces puedo acudir?

Se tienen políticas de visitas de acuerdo a la disponibilidad de salas

4. ¿Puedo presentarme a la visita sin cita?

No, es indispensable agendar y confirmar la cita previamente por correo

MÁS INFORMACIÓN - CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN DE HIDROCARBUROS

1. Llenar el formato CNIH-CI. 

2 Adjuntar la justificación técnica que sustente el motivo de compartir información. 

3. Presentarlo en el CNIH. 

Enviar correo contacto@cnh.gob.mx

No Aplica
Se revocaría la licencia de acuerdo al Artículo 26 de los Lineamientos para el uso y entrega de 

información al Centro Nacional de Información de Hidrocarburos.
10 días hábiles apartir de recibir el formato.

Trámite gratuito

1.¿Quien puede presentar el formato?

Cualquier persona a nombre del Asignatario o Contratista o el Representante Legal

Una vez que los Usuarios entreguen o actualicen la Información Digital, la Comisión contará con un plazo de diez días hábiles para 

verificar si estas presentan inconsistencias, errores o deficiencias, y, en tal caso, prevendrá a los Usuarios, por única ocasión, a fin 

de que subsanen la omisión en un plazo de quince días hábiles contados a partir de la notificación de dicha prevención.

La Comisión iniciará el procedimiento administrativo que corresponda, para en su caso imponer las 

sanciones que den a lugar.

Los Usuarios deberán realizar la entrega de Información Digital a la Comisión de acuerdo con los plazos establecidos en el 

Anexo I de Los Lineamientos para uso y entrega de información al CNIH.

1. ¿En dónde puedo encontrar los formatos para realizar el trámite de entrega de 

información al CNIH?

En la página https://cnh.gob.mx/regulacion/formatos?pnl=4870

2. ¿En qué tipo de medios debo entregar la información?

Las especificaciones técnicas, los mecanismos, tablas de datos, documentos, para que 

los Usuarios entreguen y actualicen la Información Digital prevista en los artículos 33 y 

35 de la Ley de Hidrocarburos, se realizará conforme a lo establecido en la información 

y el nivel de detalle del Anexo II.

3. ¿Tengo que acudir presencialmente a las oficinas de la CNH para entregar la 

información?

En tanto se habilite el Portal de Entrega, la entrega de Información Digital deberá 

realizarse en la oficialía de partes de la Comisión.

1. Una vez recibido el formato CNIH-SLU la Comisión contará con un plazo de hasta cinco días hábiles para revisar la 

documentación presentada y, en caso de que existan faltantes o inconsistencias, prevenir por única ocasión al Interesado, para 

que, dentro de un plazo de cinco días hábiles subsane la prevención.

2. Una vez recibido el comprobante de pago de los aprovechamientos correspondientes, la Comisión, a través del Centro, emitirá 

la Licencia de Uso en un plazo no mayor a quince días hábiles.

Emma Elena Peña Avendaño

Directora General Adjunta del Centro Nacional de Información de Hidrocarburos

contactocnih@cnh.gob.mx

Tel. 47746500 Ext. 6666

Emma Elena Peña Avendaño

Directora General Adjunta del Centro Nacional de Información de Hidrocarburos

contactocnih@cnh.gob.mx

Tel. 47746500 Ext. 6666

No Aplica

1. Interesado.

2. Representante Legal con copia de identificación oficial.

3. Tercero con copia de identificación oficial y carta poder.

1. Preparar la información a entregar conforme a las Especificaciones para la 

entrega de Información Digital al Centro Nacional de Información de Hidrocarburos 

(Anexos I y II de los Lineamientos para el uso y entrega de información al Centro 

Nacional de Información de Hidrocarburos).,

2. Acudir a la Oficialía de Partes en las oficinas de la Comisión Nacional de 

Hidrocarburos.,

3. Entregar la información en la Oficialía de Partes de la Comisión.

Emma Elena Peña Avendaño

Directora General Adjunta del Centro Nacional de Información de Hidrocarburos

contactocnih@cnh.gob.mx

Tel. 47746500 Ext. 6666

1.Cualquier persona interesada o el Representante Legal

1.Cualquier persona a nombre del Asignatario o Contratista o el 

Representante Legal

1. Descargar el formato CNIH-SLU de la 

página https://hidrocarburos.gob.mx/cnih/informaci%C3%B3n-digital/acceso-a-la-

informaci%C3%B3n/ 

2. Presentarlo en las oficinas de la CNH. 

3. Hacer el pago correspondiente.

Trámite gratuito

La gestión del trámite es gratuito, se pagan aprovechamientos por el acceso a la 

información acorde a las cuotas publicadas  

Se incluye ruta de acceso a costo

https://hidrocarburos.gob.mx/cnih/informaci%C3%B3n-digital/acceso-a-la-

informaci%C3%B3n/

No Aplica

No Aplica

No Aplica

Emma Elena Peña Avendaño

Directora General Adjunta del Centro Nacional de Información de Hidrocarburos

contactocnih@cnh.gob.mx

Tel. 47746500 Ext. 6666

1.Cualquier persona interesada o el Representante Legal

15 días hábiles

1. ¿Qué proceso se debe seguir para obtener una Licenica de Uso?

El procesos puede consultarse en la liga 

https://hidrocarburos.gob.mx/cnih/informaci%C3%B3n-digital/acceso-a-la-

informaci%C3%B3n/

2. ¿Quien puede presentar el formato?

Cualquier persona interesada de acuerdo al tipo de Licencia requerida

3.  ¿El trámite tiene costo?

La gestón del trámite es gratuita, pero a excepción de Universidades y Centros de 

Investigación, es necesario cubrir los aprovechamientos correspondientes a la 

información solicitada, los costos pueden consultarse en la siguiente liga 

https://hidrocarburos.gob.mx/cnih/informaci%C3%B3n-digital/acceso-a-la-

informaci%C3%B3n/

15 días hábiles

Trámite gratuito


